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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

1 CIRCUNSTANCIAS DE CELEBRACIÓN

N.º de orden: Segunda.

Objeto: Calificación de la documentación previa a la adjudicación aportada.

Celebración: 4 de mayo de 2023.

Comienzo: A las 13:00 horas.

Finalización: A las 13:15 horas.

Lugar: Instituto Andaluz de la Mujer.

2 ASISTENTES

Presidencia:  D. Alberto Alonso Vílchez, Jefe del Servicio de Contratación, Convenios y Subvenciones del
Instituto Andaluz de la Mujer.

Vocalías: 

D.  José  Antonio  Ortiz  Mallol,  Letrado  Jefe  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de  Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad.

D. Luís Ayala Gallo, Interventor Delegado del Instituto Andaluz de la Mujer.

Secretaría:  D.  Javier  Barba  Navas,  Jefe  de  Gabinete  de  Legislación,  Recursos  e  Informes  del  Instituto
Andaluz de la Mujer.

Designación: Mediante Resolución del órgano de contratación de fecha 21 de marzo de 2023, hecha pública
en el perfil del contratante del Instituto Andaluz de la Mujer, en la plataforma de contratación de la Junta de
Andalucía  y  en  el  anuncio  de  licitación  del  contrato,  de  fecha  22  de  marzo  de  2023  y  referencia  de
publicación 2023-0001220004.

Por la Presidencia se declara constituida la Mesa y abierta la sesión de la mesa de contratación relativa a la
calificación previa  de la documentación del sobre electrónico único n.º 1:  Declaraciones responsables y
documentación correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de
fórmulas.

3 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

N.º de expediente: CONTR 2023 138266

Objeto: REPARACIÓN DE LA BALAUSTRADA DEL CENTRO DE LA MUJER DE ALMERÍA. 

Consejería de  Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad 

Instituto Andaluz de la Mujer
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Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado abreviado conforme al art. 159.6 de la LCSP.

Presupuesto Base de Licitación (IVA Excluido):  37.157,98 €.

Aprobación: Mediante Resolución del órgano de contratación de fecha 20 de marzo de 2023, hecha pública
en el perfil del contratante del Instituto Andaluz de la Mujer, en la plataforma de contratación de la Junta de
Andalucía y en el anuncio de licitación del contrato referenciado en el apartado 2 del presente acta.

4 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN

Con fecha 20 de abril de 2023  se requirió a través de SIREC-Portal de Licitación Electrónica la si-
guiente documentación previa a la adjudicación, siendo la fecha máxima de presentación de la misma el 3
de mayo de 2023:

a. Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora.

1. La capacidad de obrar de las licitadoras que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

2. Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte en esta licitación, deberán acreditar que no
forma parte de los órganos de gobierno o administración persona alguna a la que se refiere el artículo
6 del  Decreto  176/2005,  de 26  de julio,  por el  que  se desarrolla  la  Ley 3/2005,  de 8  de abril,  de
Incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de
actividades, bienes e intereses de altos cargos y otros cargos públicos (en adelante, Ley 3/2005), con la
excepción contenida en el artículo 4.2 de dicha Ley, así como que no ostenta participación superior al
10% computada en la forma que regula el artículo 5 de la Ley1.

A estos efectos la persona representante que presente la oferta firmará una declaración responsable,
conforme al modelo establecido en el  Anexo X, de que ninguna de las personas que componen los
órganos de gobierno o administración de la licitante se hallan incursas en supuesto alguno a los que
se refiere el artículo 6 del Decreto 176/2005, rechazándose aquellas proposiciones que no acompañen
dicha declaración.

b. Documentos acreditativos de la representación.

Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán poder de
representación,  que deberá venir acompañado de bastanteo realizado por los servicios jurídicos de
cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las
facultades  o  poderes  de  una  o  varias  personas  físicas  son  suficientes  para  actuar  en  nombre  y
representación de una determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones.
En caso de tratarse de una entidad instrumental será igualmente válido el bastanteo de su asesoría
jurídica, lo que se indicará en el Anexo I-apartado 5.

1 En  el  supuesto  de  las  sociedades  anónimas  cuyo  capital  social  suscrito  supere  los  600.000  euros,  dicha  prohibición  afectará  a  las
participaciones patrimoniales que, sin llegar al diez por ciento, supongan una posición en el capital  social  de la empresa que pueda
condicionar de forma relevante su actuación. 

FIRMADO POR ALBERTO ALONSO VILCHEZ 05/05/2023 PÁGINA 2/5

FRANCISCO JAVIER BARBA NAVAS

VERIFICACIÓN Pk2jmNFSUM54446CRZQA7CF8QJXFUQ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNFSUM54446CRZQA7CF8QJXFUQ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Si la licitadora fuera persona jurídica,  el poder general deberá figurar inscrito,  en su caso, en el
Registro Mercantil.  Si  se  trata de un poder especial  para un acto concreto no será necesario el
requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.

Igualmente,  la  persona  con  poder  bastante  a  efectos  de  representación  deberá  acreditar  su
identidad mediante su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus
veces. El órgano de contratación podrá consultar los datos de identidad a través de los sistemas de
verificación correspondientes siempre que no medie derecho de oposición conforme al  modelo
indicado en el Anexo IX. En caso de que se ejercite el derecho de oposición, deberá presentar copia
electrónica, sea auténtica o no,  del Documento Nacional de Identidad o del documento que haga
sus veces.

c. Obligaciones Tributarias.

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar
obligada a presentarlas; o bien autorización para recabar esta información por parte del órgano de
contratación conforme al modelo indicado en el Anexo XI.

-  Certificación  positiva,  expedida  por  la  Administración  Tributaria  de  la  Junta  de  Andalucía,
justificativa de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria
en período ejecutivo o, en el caso de personas contribuyentes contra quienes no proceda la utilización
de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario; o bien autorización para recabar
esta información por parte del órgano de contratación conforme al modelo indicado en el Anexo XI.

d. Obligaciones con la Seguridad Social.

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial  de la Seguridad Social, de hallarse al
corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social,  o  declaración
responsable de no estar obligada a presentarlas.

e. Impuesto sobre Actividades Económicas.

Si la persona licitadora se hubiera dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el
ejercicio  corriente,  deberá  presentar  justificante  de  estar  dada  de  alta  en  el  epígrafe
correspondiente al objeto del contrato, del citado impuesto. En caso de que se hubiera dado de alta
en otro ejercicio, deberá presentar el justificante de pago del último recibo. En ambos supuestos, se
acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto.  En  caso  de  estar  exenta  de  este  impuesto,  presentarán  declaración  justificativa  al
respecto.

f. Personas trabajadoras con discapacidad.

De conformidad con el artículo 71.1.d) de la LCSP, las personas licitadoras que tengan un número
de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla estarán obligadas a contar con un 2% de trabaja -
dores  con discapacidad,  conforme  a lo  dispuesto  en el  artículo  42  del  Real  Decreto  Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, o a adoptar las medidas alternativas pre -
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vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo
con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad.

A estos efectos, las personas licitadoras deberán aportar declaración responsable, conforme al mode-
lo fijado en el Anexo XII, sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social.

g. Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.

De conformidad con  lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las  empresas licitadoras que
tengan  50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007,  de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante, Ley Orgánica 3/2007).

A tal efecto, las personas licitadoras acreditarán dicha obligación mediante la presentación de una
declaración responsable conforme al modelo establecido en el Anexo XII.

h) Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas.

Cuando la licitadora que haya presentado la mejor oferta vaya a intervenir en el proceso de subcon-
tración en el Sector de la Construcción como contratista o subcontratista, deberá aportar certificación
de estar inscrita en el Registro de Empresas Acreditadas correspondiente al territorio de la Comunidad
Autónoma o de las Ciudades Autónomas donde radique su domicilio, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de
octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción.

Asimismo  cuando  la  licitadora  que  haya  presentado  la  mejor  oferta  incluida  en  el  ámbito  de
aplicación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, desplace personas trabajadoras a España, en
virtud de lo previsto en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en
el marco de una prestación de servicios transnacional, deberá aportar certificación de estar inscrita en
el Registro dependiente de la autoridad laboral en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo su primera
prestación de servicios en España.

5 CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN APORTADA POR LA ENTIDAD
PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA 

Fecha de recepción: 27 de abril de 2023.

Calificación: Se deberá subsanar la siguiente documentación:  

-  Representación:  deberá  aportarse  bastanteo  realizado  por  los  servicios  jurídicos  de  cualquier
Administración  a  nivel  estatal,  autonómico  o  local,  que  acredite  la  comprobación  de  que  las
facultades  o  poderes  de  una  o  varias  personas  físicas  son  suficientes  para  actuar  en  nombre  y
representación de una determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones. 

- Impuesto sobre Actividades Económicas: deberá aportarse justificante del pago del último recibo,
así como declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto, conforme
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a lo dispuesto en la letra  e)  del  apartado 2 de la cláusula 10.4.  En caso de estar  exenta de este
impuesto presentarán declaración justificativa al respecto.

Acuerdo de la mesa de contratación: Requerir la documentación de subsanación reflejada arriba otorgando
un plazo hasta las 14h del 16 de mayo. La documentación habrá de ser remitida  a través de SIREC-Portal de
Licitación Electrónica.

6 CERTIFICACIÓN

La persona Secretaría de la Mesa de contratación certifica, con el Visto Bueno de la persona que la preside, que
la sesión de la misma indicada en el apartado 1 se ha desarrollado en los términos recogidos este acta, firmada
en Sevilla a la fecha recogida en la diligencia de verificación de firma electrónica.
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